
PPD MAIPU QUIERE A JEREZ EN
EL  COMANDO  DE  CAMPAÑA  DE
ALEJANDRA BUSTAMANTE

Víctor  Jerez  es  el
negociador del PPD en
la  campaña  de
Alejandra  Bustamante.
Así  lo  indica  un
informe  enviado  a
Jerez  por  el
presidente  comunal
del  PPD,  César
Gutiérrez,  quien
señala  que  será  uno

más entre varios disponible por el PPD a esta campaña.

De  acuerdo  con  la  nota  exhibida  por  Víctor  Jerez,  César
Gutiérrez  da  a  conocer  que,  respecto  a  la  candidatura  de
Alejandra Bustamante, “es importante dar la pelea hasta el
final por nuestra candidata de coalición”, si nadie objeta el
nombre  de  Víctor  Jerez,  me  gustaría  nombrarlo  como  apoyo
territorial y electoral a la candidatura de nuestra candidata
a alcaldesa.

Según especifica la nota, expresa César Gutiérrez, nombra a
Jerez como “el representante PPD en el comando”, quien a su
juicio se ha ganado el derecho.

.Víctor Jerez exhibe la nota enviada por Gutiérrez y señala
que  además  de  sentirse  honrado  por  la  determinación
partidaria,  la  hará  presente  al  Comando  de  Campaña  de
Alejandra Bustamante para reincorporarse al equipo en el cual
participo cuando la candidatura era solo una idea, hoy ya con
un camino trazado que nos llevará a recuperar la alcaldía para
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Maipú.

Por su parte, consultado el presidente comunal del PPD. César
Gutiérrez,  nos  señala  via  whatsapp,  escueta,  pero
resolutivamente:  “El  PPD  tendrá  un  equipo  de  apoyo  en  la
candidatura de Alejandra Bustamante, que parte por mí y en el
cual Victo Jerez también será parte como muchos más.”

CANDIDATURAS  A  CONCEJALES
RECHAZADAS PUBLICADAS POR EL
SERVEL

Este  sábado  23  de
enero,  el  SERVEL
publicó el listado de
95  candidatos
aprobados  y  16
rechazados  que
postularon al Concejo
Municipal de Maipú.

En el documento original dan a conocer las causas y documentos
que faltaron al realizar la inscripción. Los rechazados son
los siguientes:

 

ANEXO N°2 RECHAZA CANDIDATURAS QUE INDICAPOR LAS CAUSALES QUE
EN CADA CASO SE SEÑALAREGION METROPOLITANA DE SANTIAGO
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COMUNA : MAIPU

ELECCION DE CONCEJALES

 

ECOLOGISTAS E INDEPENDIENTESECOLOGISTAS E INDEPENDIENTES

INDEPENDIENTES

 

JACQUELINE DEL ROSARIO ARANGUIZ SAN MARTIN·

DECLARADO  COMO  INDEPENDIENTE,  PERO  REGISTRA  AFILIACION  EN
PARTIDO  POLITICO,DENTRO  DEL  PLAZO  LEGAL.  ART.  105,  LEY
N°18.695,  ART.  5  INCISO  6°,  LEY  N°  18.700,DISPOSICION
TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,  CONSTITUCION  POLITICA  DE
LAREPUBLICA.·PARTIDO AL QUE SE ENCUENTRA AFILIADO EL CANDIDATO
NO INTEGRA EL PACTOELECTORAL QUE CONTIENE SU DECLARACION DE
CANDIDATURA. ART. 107 INCISO 4º, LEYNº 18.695, ART. 5º INC-

 

JORGE GUIÑEZ AGUILAR

CANDIDATO NO ACOMPAÑA LA AUTORIZACION QUE FACULTA AL DIRECTOR
DEL SERVICIOELECTORAL, PARA ABRIR UNA CUENTA BANCARIA UNICA A
SU  NOMBRE  Y  CARGO,  PARAEFECTO  DE  RECIBIR  LOS  APORTES  DE
CAMPAÑA. ART. 105, LEY N°18.695, ART. 3, INCISO5°, LEY N°
18.700 Y ART. N° 19, INCISO 2°, LEY N° 19.884.·CANDIDATO NO
REALIZA LA DECLARACION DE PATRIMONIO. ART. 105, LEY N°18.695 Y
ART.8, LEY Nº 18.700.·CANDIDATO NO REALIZA LA DECLARACION DE
INTERESES. ART. 105, LEY N°18.695 Y ART.8, LEY Nº 18.700.

 

ROSARIO ABARZUA MORAGA

DECLARADO  COMO  INDEPENDIENTE,  PERO  REGISTRA  AFILIACION  EN
PARTIDO  POLITICO,DENTRO  DEL  PLAZO  LEGAL.  ART.  105,  LEY



N°18.695,  ART.  5  INCISO  6°,  LEY  N°  18.700,DISPOSICION
TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,  CONSTITUCION  POLITICA  DE
LAREPUBLICA.·PARTIDO AL QUE SE ENCUENTRA AFILIADO EL CANDIDATO
NO INTEGRA EL PACTOELECTORAL QUE CONTIENE SU DECLARACION DE
CANDIDATURA. ART. 107 INCISO 4º, LEYNº 18.695, ART. 5º INC

 

CHILE VAMOS EVOPOLI – INDEPENDIENTES

INDEPENDIENTES-

GABRIEL PABLO FLORES CANALES

DECLARADO COMO INDEPENDIENTE, PERO REGISTRA AFILIACION
EN PARTIDO POLITICO,DENTRO DEL PLAZO LEGAL. ART. 105,
LEY  N°18.695,  ART.  5  INCISO  6°,  LEY  N°
18.700,DISPOSICION  TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,
CONSTITUCION POLITICA DE LAREPUBLICA.·PARTIDO AL QUE SE
ENCUENTRA  AFILIADO  EL  CANDIDATO  NO  INTEGRA  EL
PACTOELECTORAL  QUE  CONTIENE  SU  DECLARACION  DE
CANDIDATURA. ART. 107 INCISO 4º, LEYNº 18.695, ART. 5º
INC

 

CHILE VAMOS PRI E INDEPENDIENTES

INDEPENDIENTES-

JOSE ENRIQUE MENARES FRABASILE

CANDIDATO NO REALIZA LA DECLARACION DE PATRIMONIO. ART.
105, LEY N°18.695 Y ART.8, LEY Nº 18.700.·CANDIDATO NO
REALIZA  LA  DECLARACION  DE  INTERESES.  ART.  105,  LEY
N°18.695 Y ART.8, LEY Nº 18.700.·DOCUMENTO ACOMPAÑADO ES
INSUFICIENTE  PARA  ACREDITAR  HABER  APROBADOENSEÑANZA
MEDIA  O  SU  EQUIVALENTE.  ART.  57  INCISO  2°,  LEY  N°
18.695.



 

FRENTE AMPLIO, PARTIDO COMUNES E INDEPENDIENTES

COMUNES

MARIA TERESA ALVAREZ AGUILAR

NO FIGURA EN EL REGISTRO GENERAL DE AFILIADOS, QUE SE
ENCUENTRA EN PODER DEL SERVICIO ELECTORAL. ART. 105, LEY
N°18.695, ART. 12, LEY Nº 18.700.

 

DIGNIDAD AHORAHUMANICEMOS CHILEPARTIDO HUMANISTA

ALONDRA DEL ROCIO LOPEZ LANZARINI

DECLARACION JURADA NO APARECE SUSCRITA ANTE NOTARIO O ANTE EL
OFICIAL DELREGISTRO CIVIL COMPETENTE. ART. 107 INCISO 2º, LEY
Nº  18.695  Y  ART.  3  INCISO  2°,  LEYN°  18.700.·CANDIDATO  NO
REALIZA LA DECLARACION DE PATRIMONIO. ART. 105, LEY N°18.695 Y
ART.8, LEY Nº 18.700.·CANDIDATO NO REALIZA LA DECLARACION DE
INTERESES. ART. 105, LEY N°18.695 Y ART.8, LEY Nº 18.700.

 

CAMILA JESUS VIDAL MUÑOZ

DECLARACION JURADA NO APARECE SUSCRITA ANTE NOTARIO O ANTE EL
OFICIAL DELREGISTRO CIVIL COMPETENTE. ART. 107 INCISO 2º, LEY
Nº 18.695 Y ART. 3 INCISO 2°, LEYN° 18.700.

 

INDEPENDIENTES

VICTOR HUGO NAVARRETE IBACACHE

CANDIDATO NO ACOMPAÑA LA AUTORIZACION QUE FACULTA AL DIRECTOR
DEL SERVICIOELECTORAL, PARA ABRIR UNA CUENTA BANCARIA UNICA A
SU  NOMBRE  Y  CARGO,  PARAEFECTO  DE  RECIBIR  LOS  APORTES  DE



CAMPAÑA. ART. 105, LEY N°18.695, ART. 3, INCISO5°, LEY N°
18.700 Y ART. N° 19, INCISO 2°, LEY N° 19.884.

 

RADICALES E INDEPENDIENTES

PARTIDO RADICAL DE CHILE

RAUL ANTONIO VILLAGRAN BRIONES

DECLARACION JURADA NO APARECE SUSCRITA ANTE NOTARIO O
ANTE EL OFICIAL DELREGISTRO CIVIL COMPETENTE. ART. 107
INCISO 2º, LEY Nº 18.695 Y ART. 3 INCISO 2°, LEYN°
18.700.

 

INDEPENDIENTES

SUSANA MONICA SEARES DONOSO

DECLARADO COMO INDEPENDIENTE, PERO REGISTRA AFILIACION
EN PARTIDO POLITICO,DENTRO DEL PLAZO LEGAL. ART. 105,
LEY  N°18.695,  ART.  5  INCISO  6°,  LEY  N°
18.700,DISPOSICION  TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,
CONSTITUCION  POLITICA  DE  LAREPUBLICA.

 

REPUBLICANOS

REPUBLICANOS E INDEPENDIENTES

REPUBLICANO DE CHILE-EDUARDO

ALEXIS CATRILEO MUÑOZ·

REGISTRA AFILIACION EN PARTIDO POLITICO DISTINTO AL QUE LO
DECLARA. ART. 105,LEY N°18.695 Y ART. 5 INCISO 2º, LEY Nº
18.700.·CANDIDATO  DECLARADO  COMO  AFILIADO  A  UN  PARTIDO
POLITICO, PERO SE ENCONTRABA AFILIADO A OTRO PARTIDO POLITICO



DENTRO DEL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE EL 26 DE OCTUBRE DE 2019 AL
VENCIMIENTO  DEL  PLAZO  PARA  PRESENTAR  LAS  DECLARACIONES  DE
CANDIDATURAS.  DISPOSICION  TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,
CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA. ·PARTIDO AL QUE SE
ENCUENTRA AFILIADO EL CANDIDATO NO INTEGRA EL PACTOELECTORAL
QUE CONTIENE SU DECLARACION DE CANDIDATURA. ART. 107 INCISO
4º, LEYNº 18.695, ART. 5º INC

 

INDEPENDIENTES

JUAN IGNACIO GUTIERREZ DURAN

DECLARADO COMO INDEPENDIENTE, PERO REGISTRA AFILIACION
EN PARTIDO POLITICO, DENTRO DEL PLAZO LEGAL. ART. 105,
LEY  N°18.695,  ART.  5  INCISO  6°,  LEY  N°  18.700,
DISPOSICION  TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,  CONSTITUCION
POLITICA DE LA REPUBLICA. PARTIDO AL QUE SE ENCUENTRA
AFILIADO EL CANDIDATO NO INTEGRA EL PACTOELECTORAL QUE
CONTIENE SU DECLARACION DE CANDIDATURA. ART. 107 INCISO
4º, LEY Nº 18.695, ART. 5º INC

 

CHILE DIGNO VERDE Y SOBERANO

PARTIDO COMUNISTA E INDEPENDIENTES

COMUNISTA DE CHILE

IGNACIO JAVIER MARCHANT BOUFFANAIS

REGISTRA AFILIACION EN PARTIDO POLITICO DISTINTO AL QUE LO
DECLARA. ART. 105,LEY N°18.695 Y ART. 5 INCISO 2º, LEY Nº
18.700.  CANDIDATO  DECLARADO  COMO  AFILIADO  A  UN  PARTIDO
POLITICO, PERO SE ENCONTRABA AFILIADO A OTRO PARTIDO POLITICO
DENTRO DEL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE EL 26 DE OCTUBRE DE 2019 AL
VENCIMIENTO  DEL  PLAZO  PARA  PRESENTAR  LAS  DECLARACIONES  DE
CANDIDATURAS.  DISPOSICION  TRIGESIMA  SEXTA  TRANSITORIA,



CONSTITUCION  POLITICA  DE  LA  REPUBLICA.  PARTIDO  AL  QUE  SE
ENCUENTRA AFILIADO EL CANDIDATO NO INTEGRA EL PACTO ELECTORAL
QUE CONTIENE SU DECLARACION DE CANDIDATURA. ART. 107 INCISO
4º, LEY Nº 18.695, ART. 5º INC

 

PARTIDO FEDERACION REGIONALISTA VERDE SOCIAL E INDEPENDIENTES

FEDERACION REGIONALISTA VERDE SOCIAL

NATALIA LABBE REYES

NOTARIO U OFICIAL CIVIL ANTE QUIEN SE HACE LA DECLARACION
JURADA, NO CERTIFICAFIRMA ANTE SI DEL DECLARANTE. ART. 425 DEL
CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES Y ART. 107 INCISO 2º, LEY Nº
18.695.

 

JOSE ROLANDO PALMA VIDAL

DECLARACION JURADA NO APARECE SUSCRITA ANTE NOTARIO O ANTE EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL COMPETENTE. ART. 107 INCISO 2º, LEY
Nº 18.695 Y ART. 3 INCISO 2°, LEY N° 18.700.

 

INDEPENDIENTES

VICTOR ORELLANA PARRA

DECLARACION JURADA NO APARECE SUSCRITA ANTE NOTARIO O ANTE EL
OFICIAL DELREGISTRO CIVIL COMPETENTE. ART. 107 INCISO 2º, LEY
Nº 18.695 Y ART. 3 INCISO 2°, LEY N° 18.700.·DECLARADO COMO
INDEPENDIENTE, PERO REGISTRA AFILIACION EN PARTIDO POLITICO,
DENTRO DEL PLAZO LEGAL. ART. 105, LEY N°18.695, ART. 5 INCISO
6°, LEY N° 18.700, DISPOSICION TRIGESIMA SEXTA TRANSITORIA,
CONSTITUCION  POLITICA  DE  LA  REPUBLICA.  PARTIDO  AL  QUE  SE
ENCUENTRA AFILIADO EL CANDIDATO NO INTEGRA EL PACTOELECTORAL
QUE CONTIENE SU DECLARACION DE CANDIDATURA. ART. 107 INCISO



4º, LEY Nº 18.695, ART. 5º INC

 

UNION PATRIOTICA

PARTIDO UNION PATRIOTICA

GABRIELA DENISE GODOY PALMA

NO  FIGURA  EN  EL  REGISTRO  GENERAL  DE  AFILIADOS,  QUE  SE
ENCUENTRA  EN  PODER  DEL  SERVICIO  ELECTORAL.  ART.  105,  LEY
N°18.695, ART. 12, LEY Nº 18.700.

DENNY MILTON FLORES BUSTOS

CANDIDATO NO ACOMPAÑA LA AUTORIZACION QUE FACULTA AL DIRECTOR
DEL SERVICIOELECTORAL, PARA ABRIR UNA CUENTA BANCARIA UNICA A
SU  NOMBRE  Y  CARGO,  PARAEFECTO  DE  RECIBIR  LOS  APORTES  DE
CAMPAÑA. ART. 105, LEY N°18.695, ART. 3, INCISO5°, LEY N°
18.700 Y ART. N° 19, INCISO 2°, LEY N° 19.884.

LISTA  DE  CANDIDATOS  A
CONCEJALES  APROBADOS  PARA
POSTULAR AL CONCEJO MUNICIPAL
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Foto archivo del Concejo Municipla ¿Se
mantendrá  el  telón  de  fondo  y  las
chaquetas amarillas?

95  candidatos  son  los  postulantes  hasta  el  momento  los
candidatos  a  concejales  por  Maipú  que  representaran  a  12
pactos  políticos  se  presentaran  en  las  elecciones  que
definirán el nuevo Concejo Municipal para el periodo 2021-
2024, periodo corto para adecuarse a la extensión de este
periodo  a  causa  de  la  pandemia.  16  candidatos  fueron
rechazados  y  tienen  plazo  5  días  para  reclamar  al  TER
(Tribunal Electoral Regional) y luego 5 días más para apelar
al TRICEL (Tribunal Calificador de Elecciones)

  95 Son hasta el momento los candidatos a concejales que
postularan por 10 escaños del Concejo Municipal de Maipú en
las  elecciones  del  próximo  11  de  abril.  El  listado  fue
publicado  por  el  SERVEL  y  diarios  de  mayor  circulación
regional y en el caso de los constituyentes en el Diario
Oficial.

Llama la atención algunos candidatos que no aparecen en el
listado, ya sea por error, omisión o no postularon, entre
ellos Pedro Delgadillo, que manifestaron su disposición a ser
candidato, Ariel Ramos que postula candidato a alcalde.

En esta oportunidad no repostularon Herman Silva que cumple
más de dos reelecciones y lo impide la actual legislación; en



similar situación se encuentra Marcela Silva que también está
imposibilita de postular por cumplir 3 periodos. Caso especial
el de Abraham Donoso que no llego a acuerdo con el PRO. Esto
indica que será renovado, hasta el momento, el 50% del Concejo
Municipal

Otro  tanto,  se  produjeron  16  rechazos,  entre  ellos  dos
tradicionales Víctor Orellana Parra, que se postularía como
independiente y mantenía filiación partidaria según esgrime el
Servel, otro caso, a la inversa, es el de María Teresa Álvarez
Aguilar, que aparece rechazada por aparecer postulando como
integrante de un partido y no se encuentra en la lista de la
colectividad por la cual postula, según indica el SERVEL. Los
16 tendrán 5 días para efectuar su reclamo

 

LISTADO DE CANDIDATOS ACEPTADOS

 

ECOLOGISTAS E INDEPENDIENTES

PARTIDO ECOLOGISTA VERDE

Gonzalo Ponce Bórquez

Cristián Catalán Pérez

Patricio Jauregui Catalán

INDEPENDIENTES

Alejandra Salinas Inostroza

Pablo Madrid Las Heras

Sandra Mateluna Flores

Marco Vergara Zamora.



CHILE VAMOS, EVOPOLIS-INDEPENDIENTES

EVOLUCION POLITICA

Gary Aglony Percheron

Mauricio Omar Roa Lillo

Roberto Andrés Canales mancilla

Carlos Francisco Hernández Garrido

Emilio Enrique Araneda Abarca

INDEPENDIENTES

Paula Ivonne Roa Santelices

Cristian Víctor Orellana Araneda

CHILE VAMOS PRI E INDEPENDIENTES

PARTIDO REGIONALISTA INDEPENDIENTE DEMOCRATA

Paola Lorena de Filippi Rubio

Ximena de Lourdes Araya Araya

INDEPENDIENTES

Freddy César Rodríguez Mateluna

Genesis Romy Georgiades Baeza

Paulina Andrea Soto Palma

CHILE VAMOS, RENOVACION NACIONAL – INDEPENDIENTES



RENOVACION NACIONAL

Alejandro Almendares Müller

Michel Ángelo Fraancioso Cabrera

Ana Luisa Gálvez Fuentes

Juan Pablo Martínez Soto

Eduardo Leonel Ortega Parada

Alejandro Isaac Pérez Huincache

Ana Luisa Rodríguez Rabin

Cristina Anita Rojo Vergara

Carol Lorena Tapia Arriagada

INDEPENDIENTES

Carolina Marcela Baeza Lara

=====================================================

CHILE VAMOS UDI – INDEPENDIENTES

UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE

Horacio Saavedra Núñez

Carlos Mario Vargas Valderrama

Pedro Christian Catalán Catalán Silva

Andrés Margas Muñoz

Karla Alejandra Retamal Matus

INDEPENDIENTES

Karen Daisy Garrido Neira



Vania Vicencio González

Priscila Salcedo Uribe

Carlos Rubén Vásquez Grandón

Cristopher Figueroa Diaz

FRENTE AMPLIO REVOLUCION DEMOCRATICA E INDEPENDIENTES

REVOLUCION DEMOCRATICA

Macarena Luisa Graciela Morales Mora

Bladymir Rafel Muñoz Acevedo

Alfonso Javier Castellano Bello

CONVERGENCIA SOCIAL E INDEPENDIENTES

CONVERGENCIA SOCIAL

Cynthia Catherina Acevedo Tapia

PARTIDO LIBERAL E INDEPENDIENTES

PARTIDO LIBERAL DE CHILE

David Eduardo Kohn Ortega

INDEPENDIENTE

Karina Andrea Rojas Díaz

PARTIDO COMUNES E INDEPENDIENTES

COMUNES

Felipe Ignacio Farías López

Camila Paz Quiroz Viveros



Thomas Héctor Mix Jiménez

====================================================

DIGNIDAD AHORA IGUALDAD PARA CHILE INDEPENDIENTES-

Enrique André Bascuñán Royo

Sergio Omar Vásquez Bustamante

HUMANICEMOS CHILE, PARTIDO HUMANISTA

Natalia Soledad Barria Carrillo

Andrés Samuel Vidal Rea

Carlos Andrés Muñoz Díaz

INDEPENDIENTES

Elizabeth Tamara Parada Baracatt

Luciano Adolfo Verdugo Toledo

=============================================

RADICALES E INDEPENDIENTES

PARTIDO RADICAL DE CHILE

Gremidea Estela Sagardia Arias

Leslie Carolina Encina Tayba

Jorge Irineo Varela Díaz

Danilo Hernán Cisternas Jiménez

INDEPENDIENTES

Johana Lissette Díaz Hervias

Lorena Jara Padilla



===================================================

UNIDAD POR EL APRUEBO, PS-PPD E INDEPENDIENTES

PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

Carolina Andrea Silva Nieto

Marco Antonio Barrales Muñoz

Patricio Antonio Zúñiga Zúñiga

Sergio Antonio Valverde Moreno

INDEPENDIENTES

Nicole Trinidad Astudillo Núñez

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA

Juan Pablo Silva Roos

Magdalena Lourdes Arias Andrade

Jorge Moreno Frías

Ivonne del Carmen Morales Guerra

INDEPENDIENTES

Patricia Cocas González

==========================================================

UNIDOS POR LA DIGNIDAD DC, PRO, CIUDADANOS E INDEPENDIENTES

PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO

Francisco Fernando Catalán Catalán

María José Newman López

Lucía Blanca Elena Varas Rojas



Graciela Patricia Arochas Felber

Martín Francisco Pincheira Peña

Lucía Soledad Morales Rodríguez

PARTIDO PROGRESISTA DE CHILE

Juan Pablo Araya Ibarra

INDEPENDIENTES

Mauricio Arturo Pérez Lucero

Mauricio Andrés Llaitul Acum

Evelin Diana Gómez Hidalgo

======================================

REPUBLICANOS, REPUBLICANOS E INDEPENDIENTES

REPUBLICANO DE CHILE

Myriam Morgado Gómez

Miguel Alonso Vargas Vásquez

Norma Cristina Caballero Reyes

Jorge Richard Muñoz Providell

INDEPENDIENTES

Philippe Louis Patrick Danet Ormazabal

Alfredo Mauricio Vergara Catalán

==============================================================

CHILE  DIGNO  VERDE  Y  SOBERANO  PARTIDO  COMUNISTA  E
INDEPENDIENTES

COMUNISTA DE CHILE



Álvaro Esteban Méndez Véliz

Jaime Ignacio Encina Carrasco

Elizabeth Leyla González Muñoz

PARTIDO UNION PATRIOTICA

PARTIDO UNION PATRIOTICA

Paola Lorena Marcelli Astudillo

Juan Enrique Soto Rojas

Carolina Rosa Venegas Atenas

Juan Andrés Hernández Martínez

Johanna Valeska Ortega Larrañaga

RECLAMOS Y OBJECIONES SEGÚN LA LEY Y LA CONSTITUCION

Derecho de Reclamo

Los  partidos  políticos  y  candidatos  independientes  podrán,
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la
referida  resolución,  reclamar  de  ella  ante  el  Tribunal
Electoral  Regional  (TER)  respectivo,  el  que  deberá
pronunciarse  dentro  del  quinto  día.

 Apelación ante el Tribunal Calificador de Elecciones

En conformidad a lo preceptuado en los artículos 96 de la
Constitución  Política  y  119  inciso  segundo,  de  la  Ley  Nº
18.695, las resoluciones que dicten los Tribunales Electorales
Regionales serán apelables para ante el Tribunal Calificador
de Elecciones.



DIA DEL ROTO CHILENO

Batalla de Yungay, 20 de enero de 1839

En  el  marco  de  la  Guerra  contra  la  Confederación  Perú-
Boliviana,  el  general  Manuel  Bulnes,  General  en  Jefe  del
Ejército  Restaurador,  derrota  decisivamente  al  ejército
confederado del mariscal Andrés de Santa Cruz.  La batalla
comenzó con el ataque al cerro Pan de Azúcar, que realizó una
columna compuesta por cuatro compañías de cazadores: una del
Carampangue, otra del Santiago, una tercera del Valparaíso y
la  sexta  compañía  del  Cazadores  del  Perú.  Las  fuerzas
marcharon al mando del comandante del Carampangue, coronel
Jerónimo Valenzuela, quien tenía como segundo al mando al
coronel peruano Juan Antonio Ugarteche. Tras una reñida lucha,
los soldados restauradores llegaron hasta la cima del cerro
derrotando a los defensores confederados.

 

El parte del general Manuel Bulnes, dice que la Batalla de
Yungay:  “fue  una  de  las  batallas  más  encarnizadas  y
sangrientas que jamás se han visto en América: batalla que
empezó a las 10 de la mañana y concluyó a las cuatro de la
tarde.  Los  enemigos  se  han  defendido  con  una  tenacidad
extraordinaria: pero nada ha bastado a resistir el vigoroso
brazo  de  los  ínclitos  guerreros  que  componen  el  Ejército
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Unido”.

El triunfo de las armas chilenas en Yungay produjo la unidad
nacional; el amor a la patria y el cariño al suelo natal se
convirtió en el sentimiento de nacionalidad. El pueblo chileno
experimentó la sensación de su fuerza y la confianza en sí
mismo.

 

A partir de los triunfos en la guerra contra la Confederación
Perú-Boliviana  aparecieron  los  héroes  verdaderamente
populares, como la célebre Sargento Candelaria Pérez y el
valeroso Subteniente Juan Lorenzo Colipí Llanquilef, hijo del
cacique Ulmen Colipí. Todos estos sentimientos nacionalistas,
patriotas y populares, hallaron su más amplia expresión en las
estrofas de la Canción de Yungay, música de José Sapiola y
letra de Ramón Rengifo.

 

La celebración del Día del Roto Chileno se lleva a cabo cada
20 de enero en la Plaza Yungay en Santiago, en ella participa
la comunidad recordando el glorioso día en que los sencillos
ciudadanos se alistaron en las filas y fueron a combatir por
su patria (Departamento Educativo Museo Histórico Nacional.
Batalla De Yungay: Conmemoración del día del Roto Chileno.

Recuperado    por  RR  PP  del  Ejército  de  Chile   de
https://www.mhn.gob.cl/618/articles-30049_archivo_05.pdf).

NO  HABRA  PROBLEMAS  PARA

https://www.mhn.gob.cl/618/articles-30049_archivo_05.pdf
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DESPLAZAMIENTO DE VOTANTES EN
LAS PRIMARIAS DC

Este domingo 24 de enero se
llevará  a  cabo  las
elecciones  o  consulta
ciudadana  para  definir
quién será el representante
de la DC en las primarias
de  la  oposición  a
realizarse el 4 de julio.
Los candidatos que compiten
son  Ximena   Rincón  y
Alberto Undurraga. Local de

votación fue cambiado este lunes al colegio Carolina Llona.

Con 8 mesas receptoras y un espacio que les permite circular
sin problemas para cumplir con la distancia social prudente,
alcohol gel al ingreso, es parte de lo que ha previsto la
directiva comunal del PDC que preside Villena, directiva que
asumió el mandato de la Mesa nacional en orden a llevar a cabo
las primarias presidenciales con autonomía en los gastos.

En ese mismo sentido, la directiva que preside Luis Villena
envío  una  nota  tanto  a  la  25ª  y  52ª  Comisaría  de  Maipú
solicitando el permiso respectivo invocando la legislación que
permite la libre circulación de militantes y simpatizantes
para concurrir a emitir su voto en el lapso de tiempo en que
permanezcan abierto las mesas receptoras de sufragios, que se
fijó entre las 08:00 horas y las 20:00 horas, lapso en que se
instalan las mesas y se cierra con el escrutinio de votos.

El PDC a nivel nacional, realizará elecciones primarias el
próximo  domingo  24  de  enero,  para  definir  candidaturas
presidenciales  internas,  para  lo  cual  y  de  acuerdo  al
“Protocolo del Ministerio del Interior, página 8, punto 16:
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Elecciones primarias convencionales de un partido político o
coalición de partidos políticos y aquellos que participen en
elecciones internas de un partido político, podrán concurrir
al local de votación que les corresponda sufragar, portando su
cédula  de  identidad,  debiendo  señalar  en  caso  de  ser
fiscalizadas,  la  dirección  del  local  de  votación  que  se
dirigen o del que retornan  a su domicilio.

Para  estos  efectos,  los  secretarios  generales  nacionales,
regionales, distritales y comunales de los partidos políticos,
según corresponda, deberán entregar con la debida antelación a
Carabineros de Chile, un documento donde conste el tipo de
elección, la fecha y horario de la misma y los locales de
votación habilitados.

El  desplazamiento  estará  permitido  desde  el  horario  de
apertura de los locales de votación y hasta el horario de su
cierre”.

De acuerdo a este mismo protocolo, el PDC Maipú informó que el
recinto de votación será el Colegio Carolina Llona de Cuevas,
ubicado  en  calle  San  José  N°  577,  con  horario  de
funcionamiento  entre  las  08:00  y  20:00  horas.

ELECCIONES PRESIDENCIALES

Las elecciones presidenciales en Chile se realizarán el 21 de
noviembre, junto a las de diputados, senadores y consejeros
regionales. En caso de segunda vuelta presidencial, esta se
verificará el 18 de diciembre.



PDC NACIONAL REITERA FECHA DE
PRIMARIAS  ABIERTAS
PRESIDENCIALES

Mediante un comunicado enviado a todas
las  directivas  comunales,  la  directiva
nacional del PDC da a conocer que se
mantiene la fecha para esta elección, a
pesar  de  la  pandemia  que  complica  la
concurrencia,  pero  “siempre  será  mejor

una  definición  de  nuestras  candidaturas”  …  ”a  través  de
primarias  o  consultas  ciudadanas”.  Local  de  votación  será
Colegio Carolina Llona.

En un comunicado de 5 puntos, la directiva nacional del PDC,
señala su decisión de continuar con el proceso de consulta
para definir el candidato presidencial en el cual participan
Ximena Rincón y Alberto Undurraga. Esta se realizará el 24 de
enero  y  en  el  caso  de  Maipú  se  contempla  como  lugar  de
recepción de votos en el Colegio Carolina Llona.

==============================================================
==========

COMUNICADO, 17 DE ENERO DE 2021

Declaración Pública

 

La  Mesa  Nacional  de  la  Democracia  Cristiana,  en  reunión
realizada hoy domingo 17 de enero de 2021, declara:

 

1.- La Consulta Ciudadana Presidencial de nuestro partido fue
acordada de manera unánime por la Junta Nacional del mes de
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septiembre pasado. La Mesa nacional como órgano ejecutivo le
corresponde implementar dicho acuerdo.

 

2.- Entendemos que las condiciones sanitarias de nuestro país
hacen  complejo  el  desarrollo  de  actividades  participativas
cómo  éstas,  pero  lamentablemente,  el  cronograma  electoral
sigue su curso, y tomando las debidas medidas preventivas,
debemos avanzar con el cumplimiento de nuestras definiciones,
es decir, desarrollaremos la Consulta Ciudadana Presidencial y
las  elecciones  de  los  Frentes  de  la  Juventud  y  de
Profesionales  y  técnicos  este  domingo  24  de  enero.

 

3.- Creemos, que si bien la participación ciudadana se puede
ver afectada, siempre será mejor una definición de nuestras
candidaturas,  en  el  nivel  que  sea,  a  través  del
pronunciamiento  de  los  electores  en  primarias  o  consultas
ciudadanas, tal como ocurrió con nuestras candidaturas a las
Gobernaciones  Regionales  en  noviembre  y  las  Alcaldías  en
diciembre pasado respectivamente.

 

4.- Mañana lunes comenzarán a ser despachados, a cada una de
las regiones, los materiales necesarios para el desarrollo de
las elecciones del próximo domingo 24. Seguiremos trabajando
con las estructuras regionales para tener definidos todos los
locales de votación, los que serán publicados en la página web
del partido.

 

5.-  Hemos  acordado  también,  desarrollar  una  campaña  de
difusión a través de la radio y otros medios de difusión para
incentivar la participación el próximo domingo.

 



Fraternalmente

 

Directiva Nacional Partido Demócrata Cristiano

FUERTES  RUMORES  DE  RENUNCIA
DEL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Para  el  recuerdo.  En  la  foto  el
primer  Administrador  Municipal  de
la gestión Barriga Nicolas Pizarro.
UDI al igual que la mayoría, pero
le duró menos de 100 días…
 Luego  pasaron  8,  repitiéndose
Bastián Báez, aunque en lo oficial
han sido menos titulares y al menos
5 subrogantes.
 algunos meses

CONFIRMADO: RENUNCIO BAEZ y asume NataliaArriagada.

Esta tarde los pasillos municipales circulaba insistentemente
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el rumor de la renuncia del administrador municipal Bastián
Báez. La noticia esta por confirmarse, aunque otros problemas
personales podrían dilatar la medida.

BASTIAN  BAÉZ.  Aún  existirían
conversaciones para mantener Báez en
el  cargo  mientras  se  ubica  algún
reemplazando  dado  que  no  hay
profesionales  que  deseen  ocupar  el
cargo.

CONFIRMADO: RENUNCIO BAEZ

Esta tarde los pasillos municipales circulaba insistentemente
el rumor de la renuncia del administrador municipal Bastián
Báez. La noticia esta por confirmarse, aunque otros problemas
personales podrían dilatar la medida.

Algunos especulan que la renuncia fue por lo ocurrido en el
Concejo Municipal sobre una denuncia del concejal Donoso, otro
sector da a conocer que la renuncia estaba entregada a la
alcaldesa los primeros días de enero y la haría efectiva desde
hoy, aunque no se sabe si la alcaldesa aceptará esta segunda
renuncia al cargo.

Recordar que Báez renuncio hace 5 meses y luego deambuló en
Comisión de Servicios incluso siendo segundo del director de
Dideco,  pero  conservando  la  titularidad  del  cargo  de



Administrador.

LA PRIMERA RENUNCIA DEL AÑO EN LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU

CONFIRMADO: Bastián Báez renunció indeclinablemente al cargo
de administrador Municipal; la vez anterior cuando renunció se
negó a despedir gente y esta vez, asegura la fuente, se habría
negado a firmar algunos contratos a honorarios, tema este
último  aún  no  confirmado.  Su  reemplazante  que  asumira  de
inmediato es Natalia Arrigada

 

8 CANDIDATOS A CONSTITUYENTES
EN EL DISTRITO

Prácticamente  un  día  y  medio  se  demoraron  en  entregar  el
listado  general  de  postulantes  a  constituyentes.  Quienes
resulten electos en las elecciones de 11 de abril participaran
en  la  Convención  Constituyente  que  elaborará  la  nueva
Constitución  Política  del  Estado.
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Los  postulantes  al  distrito  8  de  la  Lista  Apruebo  la
conformaron   2  PDC,  2  PS  y  4   Independientes.

Quienes resulten electos en las elecciones de 11 de abril
participaran en la Convención Constituyente que elaborará la
nueva Constitución Política del Estado.

El distrito 8 esta conformado por las comunas de;
Maipú,  Cerrillos,  Estación  Central,  Pudahuel,
 Quilicura, Colina, Lampa y Tiltil.
La lista es la que sigue:

 

Jaime Francisco Troncoso Valdés (PS)

Cesar Antonio Barrera Fuenzalida Sandoval (IND)

Bessy Mireya Gallardo Prado (IND)

Carolina Alejandra Garrido Silva (PS)

Francisco Reyes Morande (IND)

René Cortázar Sanz (PDC)

Cecilia Valdés León (PDC)

Verónica Undurraga Valdés  (IND).

No   fueron  considerados  los  postulantes  maipucinos  Herman
Silva, Venicio Maluenda y Mario Donoso, pero no se descartas
que los postulantes de escritorio que conocen el Metro por
fotos los inviten a trabajar con ellos.



CON  23 HORAS DE ATRASO SE DA
A  CONOCER  LISTADO  DE
CANDIDATOS DEL PACTO PDC-PRO-
CIUDADANOS

El Pacto “Unidos por la Dignidad” que conforman el PDC, el
PRO y Ciudadanos dio a conocer los candidatos que va a la

papeleta de abril. La conforman 5 varones y 5 mujeres.

Siete candidatos DC, uno de Ciudadanos, uno del PRO y una dama
que no identificamos su filiación son los 10 candidatos que
presenta el Pacto “Unidos por la Dignidad”. Ellos están a la
espera  del  sorteo  de  las  respectivas  letras  por  listas  y
números de prelación, que generalmente se dan por el ingreso
de la postulación.

Los candidatos son los siguientes

Francisco Fernando Catalán Catalán (PDC)

Juan Pablo Araya Ibarra (PRO)

María José Newman López (PDC)

Lucia Blanca Varas Rojas (PDC)

Mauricio Andrés Llaitul Acum (Ciu)

Martín Francisco Pincheira Peña (PDC)

Graciela Patricia Arochas Felber (PDC)

Evelin Diana Gómez Hidalgo ()

Mauricio Arturo Pérez Lucero (IND-PDC)

Lucía Soledad Morales Rodríguez (PDC)
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Los candidatos deberán espera5 5 días de eventuales reclamos y
luego pasan al libro de candidatos del Servel, con lo cual ya
están en el voto del 11 abril.

DECLARACIÓN PUBLICA DE FREDDY
CAMPUSANO..

Estimados  vecinos  y
vecinas  de  Maipú,
cuando en mi calidad de
independiente  el
partido Progresista de
Chile  me  ofreció
representarlo  en  las
próximas  elecciones
municipales  como
alcalde  de  Maipú,
siempre primó mi ganas

de servir desde lo público a mi comuna donde he vivido siempre
y mi posición fue de que asumiría el desafio siempre y cuando
fuera el candidato “único” del pacto, pues la experiencia
electoral de Maipú nos indica que somos mayorías pero juntos,
no divididos.

Siempre fui de la idea de una primaria universal donde todos y
todas las candidaturas se sometieran a la voluntad del pueblo
y de esa primaria ungir a la o el candidato que representara a
la oposición en Maipú y pueda asi reflejar y conducir el
programa, plan y sentir ciudadano en un futuro gobierno local.
Pero  esas  definiciones  no  estaba  en  mi  y  menos  siendo
independiente. Lamentablemente este mecánismo no se dió y no
se llegó a acuerdo con los partidos de la oposición y algunos
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pactos inscribieron primarias legales en forma separadas y hoy
tenemos a una candidata y un candidato que van al voto por que
se validaron en sus respectivos primarias. Ahora bien, con
fecha  7  de  enero  inscribi  como  independiente(PRO)  mi  pre
inscripción a candidato a alcalde y la DC también hizo lo suyo
con su candidata.

Hoy  tenemos  dos  candidaturas  inscritas  del  pacto  Unidad
Constituyente. A pesar de que se me ha solicitado continuar
con mi candidatura igual, quisiera señalar lo siguiente : El
año 2016 fui ganador de una primaria donde votaron más de 5000
vecinos y vecinas, es decir me gané el derecho de representar
al pacto llamado Nueva Mayoría y ser el candidato oficial en
ese periódo electoral. No obstante siendo mayorías perdimos la
alcaldía ya que nos dividimos la votación entre 5 candidatos
de oposición y eso permitió que la derecha siendo minoría
ganara la comuna. Ahora bien, este año 2021 estamos casi en la
misma situación y mismo escenario político electoral.

No  creo  en  los  esfuerzos  individuales,  sino  colectivos,
siempre  he  dicho  como  vecino  y  candidato  que  Maipú  está
primero  y  ante  este  dificil  momento  de  definiciones  debo
contribuir a que se provoque el cambio de gestión Municipal
que nos tiene sumergidos en el peor desastre y descalabro
institucional  nunca  antes  visto.  Mi  compromiso  personal  y
politico siempre estará con mi querida comuna de Maipú y hoy
pensando en eso y con la responsabilidad, altura y reflexión
personal he tomado la difícil decisión de dar un paso al
costado y pedirle al PRO deponer hoy mi inscripción legal de
ser  candidato  a  alcalde  por  Maipú,  pues  esta  acción  sólo
provocaría dividir y fragmentar aún más la votación de la
centro izquierda e impedirá el triunfo del o la candidata
mejor posesionada de la oposición, invito de la misma forma a
los y las candidatas, a hacer lo mismo y dejar pensamientos
individuales,  incluso  legales  partidarios  y  pensar  en  la
comuna y que entiendan que la dispersión de votos no permitirá
el triunfo de ninguno de Ustedes y solo ayudaran con sus



candidaturas al triunfo de la candidata de la UDI.
Este no es el momento sólo de los partidos, es un momento de
frentes y es un momento de los movimientos sociales, es un
momento de pensar en Maipú y su futuro.

Agradezco  infinitamente  a  todos  y  todas  quienes  me  han
acompañado en mi labor territorial, a mis vecinos y vecinas, a
los dirigentes sociales, a los funcionarios y funcionarias
municipales que siempre me han demostrado su estima y apoyo y
especialmente a mi familia que siempre me han acompañado en
este hermoso trabajo del servicio público. Mil gracias a todos
y todas.


